
 
  

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se 
regulan las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 
 
INSTRUCCIÓN 2/2021, de 4 de marzo, de la 
Dirección General de Planificación Energética y 
Recursos Naturales, sobre la tramitación 
administrativa y los requisitos técnicos aplicables a 
las instalaciones de generación asociadas a las 
modalidades de autoconsumo. 
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Hacia un modelo de generación distribuida 
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La tramitación en Galicia aún no está adaptada al RD 
244/2019. La normativa vigente viene recogida en la 
INSTRUCCIÓN 2/2021, de 4 de marzo, de la Dirección 
General de Planificación Energética y Recursos Naturales, 
sobre la tramitación administrativa y los requisitos técnicos 
aplicables a las instalaciones de generación asociadas a las 
modalidades de autoconsumo (DOG nº49 de 12 de marzo de 
2021). 



 
  

AUTOCONSUMO 

Es un sistema de producción de electricidad que se conecta a la 
instalación eléctrica de nuestra vivienda y puede cubrir total o 
parcialmente la demanda de energía eléctrica que tengamos en el hogar. 
De la misma manera, puede instalarse en cualquier otro edificio o centro 
consumidor (empresa o industria). 
 
El funcionamiento es tal que cuando la producción del sistema generador 
es inferior a la demanda se puede seguir consumiendo energía eléctrica a 
través de la red eléctrica y cuando la producción sea superior a la 
demanda, es posible verter el excedente a la red y percibir una 
compensación o remuneración por ello.  
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También es posible incorporar elementos acumuladores (baterías) que 
permiten almacenar los excedentes de energía generada y aprovecharla 
en momentos en que la generación no sea suficiente. 
 
El RD 244/2019 potencia que cualquier consumidor pueda generar su 
propia energía eléctrica, utilizando por ejemplo energía solar fotovoltaica, 
pequeños aerogeneradores eólicos, o cualquier otra fuente renovable o 
cogeneración.  
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También debemos distinguir dos tipos de instalación 
fotovoltaica de autoconsumo: 
 
 A) Instalaciones de autoconsumo solar conectadas a la red 
eléctrica 
 B) Instalaciones de autoconsumo solar aisladas de la red 
eléctrica (uso de baterías) 
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Se respetan los tipos de autoconsumo del RDL 15/18, pero aparecen 
algunas nuevas subdivisiones: 
 
Autoconsumo sin inyección a red (sin excedentes): Aquellas 
instalaciones de autoconsumo sin inyección a red, que no pueden 
verter los excedentes a la red, de manera que deben de instalar un 
sistema anti-vertido. Sólo existirá el sujeto consumidor. En este caso, 
el consumidor tiene que ser el titular de la instalación de generación. 
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Autoconsumo con excedentes: Pueden verter los excedentes a la 
red. Existirá el sujeto consumidor y el sujeto productor. Según el 
tratamiento que se les de a los excedentes, el autoconsumo con 
excedentes se divide en: 
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a) Autoconsumo con excedentes acogida a compensación: Cuando el 
consumidor y el productor opten por acogerse a compensación de 
excedentes. Esta opción será SÓLO posible cuando se den las cuatro 
casuísticas siguientes: 
 

1 - Potencia de Producción <=100 kW. 
2 -Cuando resulte necesario realizar un contrato de suministro para los Servicios 
Auxiliares de Producción, consumidor tenga un contrato conjunto con 
comercializadora para consumo y consumo de servicios auxiliares de producción.  
3 - Se acojan al contrato compensación excedentes de autoconsumo. (Artº14) 
4 - No haya régimen retributivo adicional o específico. 
 
b) Autoconsumo con excedentes NO acogida a compensación: Cuando no 
cumplen los criterios de a), o voluntariamente no quieren acogerse a esta 
modalidad. En este caso, recibirá por la energía eléctrica horaria 
excedentaria vertida las contraprestaciones económicas correspondientes. 
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Las instalaciones de autoconsumo eléctrico podrán clasificarse en: 
 
Autoconsumo individual: un consumidor asociado a una instalación de 
producción. 
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Autoconsumo compartido (colectivo): varios consumidores asociados a 
instalaciones de producción. En este caso, todos los consumidores 
participantes deberán pertenecer a la misma modalidad de autoconsumo y 
deberán comunicar de forma individual a la empresa distribuidora 
directamente o a través de la empresa comercializadora, un mismo acuerdo 
firmado por todos los participantes que recoja los criterios de reparto, que se 
explicará más adelante.  
 
A su vez, todas las instalaciones de autoconsumo podrán definirse como 
instalaciones próximas a través de red o próximas de red interior: 
  
 Instalación de producción próxima a las de consumo y asociada a 
las mismas: 
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Para las primeras, "Próximas a través de Red" 
 
Consumidores que estén ubicados en la misma referencia catastral según 
sus 14 primeros dígitos o, en su caso, según lo dispuesto en la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto 413/2014. 
 
Consumidores que estén conectados en BT y a una distancia menor de 
500m. Para determinar esta distancia, se considerará la distancia entre los 
equipos de medida en su proyección ortogonal en planta. 
 
Consumidores conectados a la red de BT derivados del mismo centro de 
transformación para las segundas, "Próximas de red interior": 
Instalaciones de autoconsumo que estén conectados a las redes interiores o 
conectadas por líneas directas. 
-> Si la instalación es "próxima de red interior y colectiva", podrá ser con 
excedentes o sin excedentes 
-> Si la instalación es "próximas a través de red", el autoconsumo colectivo 
sólo podrá ser con excedentes. 



 
  

AUTOCONSUMO, quien es quien (IDAE) 
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AUTOCONSUMO Resumen 

En función de los excedentes: 
 Sin excedentes (Sistema antivertido) 
 Con excedentes: 

• Con compensación: 
o <= 100kW 

 PVPC 
 Mercado libre 

o > 100kW 

En función de la propiedad: 
 Individual 
 Colectiva 

En función del permiso de acceso y conexión: 
 Sin necesidad (sin excedentes o con excedentes <= 15kW), 

instalaciones en suelo urbanizado (artº 7 del RD 244/2019) y 
exentas de garantía las <= 100kW (artº 23 RD 1183/2020) 

 Con necesidad (excedentes > 15kW) o <15kW que formen parte 
de una agrupación >1MW 



 
  

AUTOCONSUMO Resumen 

En función de la inscripción en el registro administrativo de 
autoconsumo: 

 <= 100kW (CCAA de oficio) 
 Sin necesidad de permiso de acceso y conexión (excedentes < 

15kW) 

Las instalaciones existentes con el RD 900/2015 
• Modalidad tipo 1 con antivertido pasan a autoconsumo SIN excedentes 
• Modalidad tipo 1 sin antivertido pasan a autoconsumo CON excedentes no 

acogidos a compensación. 
• Modalidad tipo 2 pasan a autoconsumo CON excedentes no acogidos a 

compensación. 



 
  



 
  

Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el 
autoconsumo y el despliegue de energías renovables. 
artº 5: Modifica al RD 244/2019 (equipos de medida <500m del consumidor asociado) 
Artº 6: Modificad al RD 1183/2020 (exención garantía ≤ 100kW) 



 
  

Gracias por su atención 
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